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ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE USINAS Y TRASMISIONES

ELÉCTRICAS
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LICITACIÓN PÚBLICA P102532

OBJETO

CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN GIS 150 KV MONTEVIDEO O 
Y SU CONEXIÓN A LA RED 

ANEXO IX

DECLARACION JURADA - ARTICULO 46 DEL TOCAF
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ANEXO IX

 Declaración Jurada – Artículo 46 del TOCAF

En relación a la Licitación N°. P102532......................., quien 
suscribe...................................... en su calidad de (titular/socio/ 
apoderado/director/asesor o dependiente) ................................., en 
nombre y representación de la persona jurídica...................., declaro bajo 
juramento que la citada Empresa no está comprendida en las causales que 
le impidan contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
46 del TOCAF, quedando sujeto el/la firmante a las responsabilidades 
legales en caso de falsedad (artículo 239 del Código Penal). 

Firma: .............................................................. 

Documento de identidad: ................................ 

Fecha: ............................................................... 

Artículo 239 del Código Penal: “El que, con motivo de otorgamiento o 
formalización de un documento público, ante un funcionario público, 
prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado o cualquier otra 
circunstancia de hecho, será castigado con 3 a 24 meses de prisión.”


